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Auto de trámite- ordena requerimiento a Alcaldía de Cúcuta-corre traslado crédito 

Ejecutivo Hipotecario 54001400300120190035000 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que antecede (doc007), 

y cumplidos los requisitos fijados por el artículo 444 del c.g.p., el Juzgado ordena requerir a la Alcaldía 

Municipal de Cúcuta-catastro Multipropósito para que, a costa de la parte interesada, expida certificado 

actualizado de avalúo catastral del bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 260-307010 de 

propiedad del demandado Miguel Alvarado Niño C.C. No. 1090440388, con cédula catastral 

nº011011760001000, para lo cual la abogada Diana Zoraida Acosta Lancheros, está autorizada para 

sufragar las expensas, quien actúa como apoderada de Banco Davivienda S.A. 

De conformidad con el art. 111 del C.G.P. y art. 11 del decreto 806 de 2020 Remítase copia del 

presente auto a la Alcaldía Municipal de Cúcuta y la abogada de la parte actora a través de nuestro 

correo institucional para efectos de comunicar las decisiones aquí contenidas. 

Córrase traslado por el término de tres (03) días a la parte demandada de la liquidación de crédito 

por valor de $35.109.997,78 a 31-agosto-21, allegada por la parte actora (doc009) para que se pronuncie 

respecto al estado de cuenta de conformidad al numeral 2 del artículo 446 del C. G. del P.  

Notifíquese y Cúmplase 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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